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¿CÚAL ES LA PLANILLA Q?

Es la planilla utilizada por
los aportantes que

realizaron acuerdos de
pago realizados con la

UGPP y/o se encuentran
el marco de un proceso

especial.

¿QUE PROCESOS SON?

Acuerdos de pago realizados  con la
UGPP: Este proceso corresponde a los

acuerdos realizados por la UGPP sobre el
valor de los intereses y sanciones

impuestas en el marco de un proceso
de fiscalización

Procesos especiales: Corresponde a los
acuerdos de pago realizados bajo los

conceptos y parámetros definidos en el
Titulo IV del ET, o los definidos en los

artículos 531  a 571 del CGP.  

AJUSTE PLANILLA Q
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024



EL APORTANTE Y EL COTIZANTE DEBEN ESTAR
RELACIONADOS  EN EL ARCHIVO REMITIDO POR LA
UGPP, CON EL INDICADOR 8 - ACUERDOS DE PAGO 

¿QUE DEBEMOS TENER EN CUENTA?

ESTA PLANILLA PODRÁ SER UTILIZADA PARA EL PAGO
DE APORTES AL FSP DE AQUELLOS COTIZANRES

REQUERIDOS POR LA UGPP 

EL OPERADOR DE INFORMACIÓN NO REALIZARA
VALIDACIÓN EN EL CAMPO DE IBC E INTERES DE

MORA (ESTOS VALORES DEBEN COINCIDIR CON LOS
REPORTADOS EN EL ARCHIVO DE LIQUIACIÓN

OFICIAL)

SI EL APORTANTE O COTIZANTE NO SE
ENCUENTRA RELACIONADO EN EL ARCHIVO, EL

APORTANTE DEBERA COMUNICARSE
DIRECTAMENTE CON LA UGPP

LOS DÍAS A LIQUIDAR SIEMPRE DEBERAN SER
30 DÍAS A EXCEPCIÓN DE QUE SE REPORTE

UNA NOVEDAD DE ING O RET 

EL APORTANTE PODRA UTILIZAR MÁS DE UNA
PLANILLA (Q) PARA EL MISMO PERIODO DE

COTIZACIÓN. 

AJUSTE PLANILLA Q
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024



AJUSTE COTIZANTE 64 
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024

¿CÚAL ES EL COTIZANTE 64?
Es utilizado para el pago de aportes al SGRL de las

personas privadas de la libertad que realizan trabajo
penitenciario bajo los parámetros definidos en la

Resolución 4020 del 2019. 

AJUSTE 

A partir del  01/04/2024 haciendo uso de este tipo de
cotizante, se podrán liquidar los aportes correspondientes
al SGRL para las mujeres cabezas de familia que prestan

servicios de utilidad pública como pena sustitutiva de
prisión. 



La tarifa aportar para el
TRABAJADOR

PENITENCIARIO, deberá
corresponder a la tarifa

más alta de acuerdo con la
actividad económica

principal del aportante 

La tarifa aportar para las
MUJERES CABEZA DE FAMILIA

QUE PRESTAN SERVICIO DE
UTILIDAD PÚBLICA, deberá

corresponder con la actividad
económica de la entidad u

organización pública donde se
este prestando el servicio 

PARA TENER EN CUENTA

Los aportes se deben liquidar por
medio de la planilla (Y) - Planilla
independiente empresas

El IBC debe ser equivalente a un
(1) SMLMV

Las novedades se reportan de
manera informativa 

Los días a cotizar deberán ser
treinta (30) días 

El aportante debe estar
relacionado en el archivo
“REPORTE DE INFORMACIÓN DE
ENTIDADES AUTORIZADAS POR EL
INPEC”

AJUSTE COTIZANTE 64 
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024



ACLARACIÓN NOVEDAD SLN 
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024

WRITE A SUBTOPIC.

¿QUE ES LA NOVEDAD DE
SLN?

   Son las siglas establecidas en la PILA para reportar: 

     - Suspensión temporal del contrato
     - Licencia no remunerada 
     - Comisión de servicios

¿COMO SE REPORTAN?

   Se debe hacer uso de la letra (X) y
(C) 

    - (X) Suspensión y Licencia no
remunerada 

    - (C) Comisión de servicios

AJUSTE

    - La Comisión de Servicios, podrá ser reportada
únicamente por entidades públicas 

  - Para 27 seccionales de la FGN cuando se reporte la
novedad en (X) se debe reportar la tarifa de (12.5%)
para Salud y (16%) pata pensión.



   Para estas seccionales de
la FGN, cuando se reporte la

novedad en (X) se debe
aportar a tarifa plena en

salud y pensión 

   Para poder reportar la novedad
en (C) el aportante debe estar

incluido en el archivo “Entidades
de Naturaleza Jurídica Pública”

COMISIÓN DE SERVICIOS

SUSPENSIÓN Y LICENCIA NO
REMUNERADA 

ACLARACIÓN NOVEDAD SLN
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024 



VALIDACIÓN - PLANILLA P
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024

PLANILLA PAGO NORMAL  
PAGADORES DE PENSIÓN

Es la planilla utilizada
para el pago de aportes
al SGSSI y Parafiscal del

tipo de aportante
<<PAGADOR DE

PENSIÓN>>

VALIDACIÓN

Para que el aportante pueda hacer
uso de esta planilla debe

encontrarse relacionado en el
archivo <<INFORMACIÓN
PAGADORES PENSIÓN>>

AJUSTE

El MinSalud por medio del radicado No.
202442301192142, estableció que a partir del

01/06/2024 para hacer uso de las planillas (L) -
(V) Y (R) el aportante debe encontrarse incluido

en el archivo <<INFORMACIÓN PAGADORES DE
PENSIÓN>>

   (L)- Planilla pago reliquidación periodos anteriores a enero de 2020
(V) -  Planilla pago reliquidación enero de 2020 en adelante

(R) - Planilla pago retroactivo



¿CUAL ES LA PLANILLA N?
Es la planilla utilizada para realizar

correcciones sobre los aportes
efectuados al SGSSI 

Es importante que se tenga en cuenta
que por medio de la planilla N, NO SE

PUEDE disminuir el valor de las
cotizaciones o solicitar devoluciones

RESTRICCIÓN

   A partir del 01/03/2024 se prohíbe el
cambio de administradoras por medio

de la planilla N

  Por lo tanto, las
ADMINISTRADORAS reportadas en

la PLANILLA PRINCIPAL deberán
coincidir con las reportadas en

la PLANILLA N

RESTRICCIÓN PLANILLA N
RESOLUCIÓN 221 DEL 2024



AJUSTE PLANILLA N 
RADICADO NO.  202431401143031

CAMBIO DE TIPO DE
COTIZANTE

Se permite el cambio de cotizante, toda vez que, en la planilla
principal se haya reportado la ausencia total de pago para

alguno de los Subsistemas del SGSSI

¿COMO APLICA EL CAMBIO?

Si en la planilla principal se reportan alguno de
los siguientes cotizantes por medio de la planilla

N se podrá modificar por el COTIZANTE 1 -
DEPENDIENTE COTIZANTES 



AJUSTE PLANILLA N 
RADICADO NO.  202431401143031

¿COMO APLICA EL CAMBIO?

Si en la planilla principal se reporta el tipo de
cotizante 42 - COTIZANTE INDEPENDIENTE PAGO

SOLO SALUD 

Por medio de la planilla N, se podrá
modificar al tipo de cotizante 3 -

INDEPENDIENTE 

En este caso el
aportante deberá
realizar el pago de

los aportes con
destino al Sistema

General de
Pensiones y de

manera opcional a
CCF



¿COMO APLICA EL CAMBIO?

Si en la planilla principal se reporta el
tipo de cotizante 3 - INDEPENDIENTE 

Por medio de la planilla N,  se
podrá modificar a los tipos de

cotizante:

57 - Independiente Voluntario
al Sistema de Riesgos

Laborales 

59 - Independiente con
contrato de prestación de
servicios superior a 1 mes 

Si en la planilla principal se
reportaron los tipos de

cotizante 57 y 59, estos NO
PODRÁN ser modificados
por el tipo de cotizante 3

AJUSTE PLANILLA N 
RADICADO NO.  202431401143031



RESOLUCIÓN 738 DEL 2024 

El MinSalud con el ánimo de que los
aportantes realicen el pago de los

aportes de manera correcta a cada una
de las administradoras del  SGRL ,

implementó el archivo <<INFORMACIÓN
DE LA AFILIACIÓN DE LOS COTIZANTES AL

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS
LABORALES CON DESTINO A LOS

OPERADORES DE INFORMACIÓN>>

01 SEPTIEMBRE 2024 ¿COMO
FUNCIONA? 

Cuando el aportante utilice los tipos de
planilla: 

A - Planilla cotizantes con novedad de
ingreso 

E - Planilla Empleados 
S - Planilla Servicio Doméstico 

El Operador de información, validara: 

Que el tipo de documento del
aportante coincida con el reportado

en el archivo

Que el código de la ARL reportado por
el aportante coincida con el

registrado en el archivo 



RESOLUCIÓN 738 DEL 2024 
CASUÍSTICA

CASO 1 CASO 2 CASO 3

Coincide el tipo y número de
identificación, PERO el código

de ARL reportado NO COINCIDE
con el código registrado en el

archivo y el periodo de pago es
IGUAL O SUPERIOR a la fecha de

vinculación a la ARL

El operador de información
REMPLAZARÁ el código reportado
por el aportante por el registrado
en el archivo y deberá informarle

de este cambio al aportante

Coincide el tipo y número de
identificación, PERO el código

de ARL reportado NO COINCIDE
con el código registrado en el

archivo y el periodo de pago es
ANTERIOR a la fecha de

vinculación a la ARL

El operador de información le
INFORMARÁ al aportante que
para el periodo que pretende
pagar no tiene reportada una

afiliación a la ARL y será el
aportante el que decida a que

ARL realizar el pago. 

El tipo y número de identificación
del aportante no se encuentra

reportado en el archivo

El operador de información le
PERMITIRÁ al aportante realizar el

pago a la ARL reportada al
momento de liquidar la planilla,

debiendo informarle que no tiene
una afiliación al SGRL  



RESOLUCIÓN 738 DEL 2024 

La validación en el
archivo dispuesto por el

MInSalud, NO APLICA
para los siguientes tipos

de cotizante



El MinSalud por medio del radicado
No. 2024310001804031, le informó a

los Operadores de Información que a
partir del 01/01/2025 se debe

restringir el recaudo de aportes con
destino a MAPFRE ARL 

¿QUE PASA SÍ HAY PERIODOS
PENDIENTES POR PAGAR? 

En caso de que el aportante deba
pagar  aportes correspondientes

periodos de cotización anteriores a
01/2025, los podrá liquidar de

manera NORMAL.

Los aportes recaudados serán
enviados a la administradora
Compañía de Seguros de Vida

Aurora - código 14-8

CIERRE DE OPERACIONES
MAPFRE 



ENTRADA EN
VIGENCIA 

¿QUE CAMBIOS SE
GENERARON? 

Se crea el tipo de aportante 16 - PAGADOR
PROMOTOR DEL SERVICIO SOCIAL PARA LA

PAZ

Se crea dos (2) nuevos tipos de cotizante: 

70 - PROMOTOR  DEL SERVICIO SOCIAL PARA
LA PAZ 

71 - LEY DE SEGUNDAS OPORTUNIDADES 

RESOLUCIÓN 2520 DEL 2024



APORTANTE 16 
Pagador Promotor
del Servicio Social

para la Paz

Es utilizado ÚNICAMENTE por el Departamento
Administrativo de Función Pública, para el pago de

aportes de los PROMOTORES DE SERVICIO SOCIAL PAREA LA
PAZ 

DECRETO 1079 DEL 2024
Artículo 2.2.38.1.3

El Servicio la Paz se constituye como una alternativa al
servicio militar, mediante la cual las y los jóvenes

colombianos pueden contribuir a la construcción de una
paz estable y duradera en el país, a través de diversas

modalidades vinculadas estrechamente a la política de
paz del Estado y la Seguridad Humana, (...) 

RESOLUCIÓN 2520 DEL 2024



COTIZANTE 70 - 
PROMOTOR DEL SERVICIO

SOCIAL PARA LA PAZ

Es utilizado
únicamente por

el tipo de
aportante 16 

Aporta
únicamente al
SGRL x 30 días

cotizados 

El IBC
corresponde a
un (1) SMLMV

El aporte al SGRL se
liquida únicamente

por medio de la
planilla Y -

independiente
empresasd

El pago se
realiza mes

vencido como
INDEPENDIENTE

La tarifa a pagar se
determinará de
acuerdo con la

actividad
económica principal

del DAFP

Podrá utilizar la
planilla tipo N para

reportar la novedad
de RET que haya

sido omitida en la
planilla principal 

RESOLUCIÓN 2520 DEL 2024



RESOLUCIÓN 2520 DEL 2024

COTIZANTE 71 - LEY DE
SEGUNDAS OPORTUNIDADES 

Ley 2208 del 2022 
Artículo 1 y 2 

Tiene por objeto crear mayores oportunidades de acceso
al mercado laboral para la población pospenada, o

aquellas personas que se encuentren cumpliendo pena
con permiso de trabajo, libertad condicional o

suspensión provisional de pena Es utilizado únicamente
por empresas con una

planta de personal de 100
o más trabajadores que
contraten a la población
objeto de la que trata la

Ley 2208 del 2022 Para hacer uso de este ipo de
cotizante la empresa debe

encontrarse relacionada en el
archivo <<REPORTE DE

INFORMACIÓN BENEFICIARIOS
ARTÍCULO 6 Y 7 LEY SEGUNDAS

OPORTUNIDADES>> 

Aporta a todos los
Subsistemas (Salud,

Pensión y Riesgos
Laborales) y
Parafiscales 

El porcentaje de
aporte a CCF debe

corresponden al
relacionado en el

Archivo dispuesto por
MinSalud. 



REPORTE DE NOVEDADES

ING - Ingreso
RET - Retiro 

VSP - Variación permanente de
salario 

IRL - Incapacidad por riesgos
laborales

ING - Ingreso
RET - Retiro 

SLN - Suspensión, licencia no remunerada y
comisión de servicios 

VSP - Variación permanente de salario 
IRL - Incapacidad por riesgos laborales

IGE - Incapacidad General 
LMA - Licencia de maternidad

LR - Licencia remunerada 
VST - Variación transitoria de salario
AVP - aportes voluntarios a Pensión

VCT - Variación del centro de trabajo

RESOLUCIÓN 2520 DEL 2024



REPORTE SUBTIPOS DE
COTIZANTE

Para este tipo de cotizante NO APLICA
el reporte de Subtipos de cotizante,

toda vez que, se realizan aportes
únicamente al SGRL  

RESOLUCIÓN 2520 DEL 2024

1 - Dependiente pensionado por vejez activo
3 - Cotizante no obligado a cotización a pensión por edad 

4 - Cotizante con requisitos cumplidos para pensión 
5 - Cotizante a quienes se les ha reconocido

indemnización sustitutiva  a devolución de saldos 
6 - Cotizante perteneciente a un régimen exceptuado de

pensiones o entidades 
9 - Cotizante pensionado con mesada superior a 25

SMLMV 
11 Y 12 - Conductores del servicio público de transporte
terrestre individual de pasajeros en vehículo taxi // no

obligado a cotizar a pensión



Entra en VIGENCIA el SISTEMA DE
PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA

LA VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE DE
ORIGEN COMÚN 

LEY 2381 DEL 2024 
REFORMA PENSIONAL

¿QUE COMPONE EL
SISTEMA?

PILAR SOLIDARIO 

PILAR
SEMICONTRIBUTIVO 

PILAR
CONTRIBUTIVO 

PILAR DE
AHORRO

VOLUNTARIO



LOS APORTES CON DESTINO AL PILAR
CONTRIBUTIVO EN SUS DOS

COMPONENTES 

¿QUE APORTE SE REALIZA POR
MEDIO DE LA PILA? 

COMPONENTE DE PRIMA MEDIA 
Está integrado por todas las

personas afiliadas al sistema y
recibirá las cotizaciones por parte
de los ingresos base de cotización

entre un (1) SMLMV y hasta dos
punto tres (2.3) SMLMV. 

COMPONENTE COMPLEMENTARIO DE
AHORRO INDIVIDUAL 

 Está integrado por todas las personas
afiliadas al sistema cuyo ingreso sea

superior a los dos punto tres (2.3) SMLMV
y recibirá las cotizaciones por la parte

del ingreso base de cotización que
exceda los dos punto tres (2.3) smlmv y

hasta los veinticinco (25) SMLMV

LA TARIFA DE
APORTE

CONTINUA
SIENDO DEL

16%  

LEY 2381 DEL 2024 
REFORMA PENSIONAL



COMPONENTE DE PRIMA MEDIA 

¿QUIEN SE ENCUENTRA A
CARGO DE LOS
COMPONENTES

COMPONENTE COMPLEMENTARIO DE
AHORRO INDIVIDUAL 

A partir del 01/07/2025
los fondos privados

de pensión se
conocerán como

ACCAI  
<$3.274.050

LEY 2381 DEL 2024 
REFORMA PENSIONAL



Es aquel en el cual se respetan las condiciones de
tiempo y monto del régimen al cual se encontraba

afiliada la persona con anterioridad a la entrada en
vigencia del Sistema de Protección Social Integral

para la Vejez, la Invalidez y Muerte de origen común,
creado por la Ley 2381 del 2024 

¿QUE ES EL RÉGIMEN DE
TRANSICIÓN?

¿COMO FUNCIONA? 

Depende de las semanas
cotizadas a la fecha de entrada
en vigencia del nuevo sistema 

(01/07/2025)

MUJERES
750 SEMANAS

HOMBRES 
900 SEMANAS

En este caso a las
mujeres y hombres se

les respetara las
condiciones

establecidas en los
dos (2) regímenes

creados por la Ley 100
de 1993 

RPM - Colpensiones 
RAIS  - Fondos

privados

LEY 2381 DEL 2024 
REFORMA PENSIONAL



¿QUE PASA CON LOS
CONTRATISTAS? 

Artículo 7 - numeral 1 
Corresponde a los empleadores y

CONTRATANTES realizar el pago de
aportes de sus trabajadores o

CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS 

Para tales efectos el CONTRATANTE
DESCONTARÁ de los HONORARIOS el monto de la

cotización obligatoria 

De igual manera, el CONTRATANTE DEBERÁ
REPORTAR LAS NOVEDADES DE SUS

CONTRATISTAS 

Sí el contratista cuenta con
más de un (1) contrato de

prestación de servicios,
cada CONTRATANTE DEBERÁ

REALIZAR EL PAGO DE
APORTES

LEY 2381 DEL 2024 
REFORMA PENSIONAL



GRACIAS POR PERMITIRNOS SER UN ALIADO EN LA
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SUS APORTES A SEGURIDAD

SOCIAL 

ESCRÍBENOS:
SERVICIOALCLIENTE@ASOPAGOS.COM

LLÁMANOS
(601) 487 5111


